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C. CARLOS ANIANO SOSA VELASCO 
PETREOS LAS GLORIAS, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 11083 

· PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LUA0309/0l/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agenc:ia Nacional de Seguridad Industrial y · de 
Protecciónal Medio Ambiente del S'ector Hidrocarburos,. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 14 
de diciembre de 2016 y tütnada" para sU atención a · la Dirección General de ·. Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por 
medio del· cual en su carácter de represe.ntante legal del establecimiento PETREOS LAS 
GLORIAS, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 11083, con ubicación en AV. MOREDA 
No. 200, COL FERROCARR.ilERA, TULANCINGO DE BRAVO, C.P. 43640, ESTADO DE 
HIDALGO, en lo sucesivo el ·REGULADO, tramita· Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez 
evaluada la información prese,ntada, y · 

RESULTA N·D O 

l. Que el día 14 de diciembre de 2016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia · 
Ambiental Única para el establecimiento PETREOS LAS GLORIAS, S.A. DE C.V., ·misma 
que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0309/01/17. 

CON S 1 DE R A N·D O 

l. Que esta Dir.ección General de Géstión Comerciál ·es córiipetente para:· revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia-Amt:Jiental Úriica solk:itada por el REGULADO, de conformidad f 
con lo dispuesto ·en ·1os artículos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional d.e.Seguridad lrid.ustíial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos.· · · . · 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0309/0l/17, referida er,¡ el.RESU.L TANDO 1 del pr.esente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos. l; 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 'industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del ·Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 

·Agencia Nacional de Seguridad Industrial y · de Proteó:::ión ·al Medio· Ambiente del Sector 
Hidrotarbwos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de . la Ley, General del 
EqUilibrio Ecológico y la Proteci:ión .al Ambiente en materia· de Prevención· y Control de la . 
Contaminación de la Atmósfera; ... adémás del Acuerdo pbr el que .se 'refornian y adicionan 
div.ersas disposiciones al · diverso que ~stablece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite unico, así como la actualización. de. la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado el 11 de abril de 19 9 7, así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables; esta DirecC:ión General de Gestión Comercial, 

R:ES UEI: V E 
·, 

. PRIMERO.- Tener por' cumplidos · los requisitos · técnicos y ·Legales · presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licenc_ia ~mbientálúnica. · · · · · 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL-ÚNICA .Nfl LAU-ASEA/0984-2017 

. La presente Licencia Ambiental ú.nica queda sujeta ál cumplimie·ritp ·de.las siguie,nfos · 

l. . 

c o N D 1 c l·O NANTE s 
La Licencia ampara el funcionamient.o y la operac.ión. del establecimiento denominado 
PETREOS LAS GLORIAS, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO li083, con ubicación 
en Av. Moreda No. 200, Col. Ferrocarrilera, Tulancingo.de Bravo: C::: .P:·4.3640, Estado de · 
Hidalgo, que tiene como actividad el comercio al por menor de gasolina y diésel, con una 
capacidad de suministro anual de 3 16 O 5 5 O litros de gasolina Magna y 1 3 3 9 9 O O litros 
de gasolina Premium. El establecimiento cuenta para,:;su operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. ·· 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
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Tanque ·1 para almacenar gasolina Magna 
· Tanque 2 para almacenar gasolina Premium 

Dispensarios · 
Pistolas de despacho 
Planta de emergencia 

60 000 
40 000 

4 
16 
36 

litros · 
litros 

Pistolas 
kw 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar :una nueva ·ucenda. Si . existe cambio de razón social, aumento en la 
capaddadi de almai::enam·ieiito~~~«~:~mbios:dé pÍ.oé~so : ampliación ;de instalaciones 
o la .. generación de nuevos residuos peligrósos, deberá presentar la solicitud de · 
actualización a la·s cond.icionantes respectivas. 

111. La Licencia es intransfe(ible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y -registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. · 

IV. El REGULADO, hasta en tanto rio .se ·emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de t arácter. general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a· Ja Secretaría d.e Medio Ambiente y Recwrsos.Naturales su Cédula de. Operación 
Anual en lbs té-rminos·vigentes·establecidos, a partir del año ·2018. 

V. Asimismo, el REGULAPO deberá estimar y reportar .en la Cédula de . Operación anual 
c::orrespondiente, conforme a lb establecido en .el Artículo 2 O del Reglamento de la Ley 
Gen~ral del Equilibrio Ec,ológico y Ja Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operac_ipn de los tanqu,es de alma:tenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes, . ~riterio provenientes de_ lá _plánta de emergencia. 

I VI: El REGULA.QO d,eberá cumplir con lo establecido en los artícul0s 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1; 11; VI, VIÍ, VllJ .y IX del Reglamento de la Ley General .del-Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
_Atmósfera y a las Norrri~s Ofic:ialesMexicanas vigentes que les sean aplicables . 

VII. . El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de "Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 

\ 
~ 
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emisiones o transferencias de contaminantes y susta.r;icfas que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la No.rma Oficial Mexicana NOM-16S­
SEMARNA T-2O13, la cual estable.ce la ljsta de sustanCias sujetas a reporte para el 

·registro de emisiones y transferencia de contaminantes;.en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas corr.espondien~es . 

El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos, condicionantes y/o recomenqaciones asentadas en la.Auforización en materia 
de Impacto y Riesgo Ambjenta._1, oto.rg~cila ·· i;?p r;.Ja ;Secre:taría de_ Medio. Ambiente y 
Ordenamiento Territorial ·del·: Gooierno ·del ·Estado . de· Hidalgo, · con No. de oficio 
SEMAOT /DCA/0851/2011, de fecha 11 de marzo ·de 2011 , a favor del REGULADO. 

El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento ·de la instalación que 
impliquen desfogue-s o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de. anticipa~ión ·iriform.ando las medidas de 
seguridad que serán implemeptadas para ·evi_t(3.r· rie.sgos Ope[aé::ionales·"y,ambientales. En 
el caso de 'paros circunstanciales .. el :RÉGlJ!iADO deherá dar aviso 'crt~ Trianera inmediata 
a las dependencias de Protecé:ión Civil" cor+espondient:e. 

P.ara el caso de paros progr.amadqs . por ~antenir:nlento, el .REGULADO deberá 
implem~ntar las mejores prácticas para. minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos; directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general po r(parte de esta AGENCIA. 

El REGULADO deberá realizar acciones de ·mantenimiento · periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas cjue deberán registrars'e en una bitácora 
de operación que será susceptibl~ a sef verificada por esta AGENCIA. 

:. 

El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridade.s ambientales focales, con eL fir.i.de cont~olar: la contaminación,EJue se presente 
por ; condicionés meteorol.ógicas d.esfavorables e/ emisionef extraordinarias no 
controladas. 

El REGULADO deberá llevar una bitácora de operaciór:i;· hiantenir]iien.to y de supervisión · 
o monitoreo, de su sistema contra .incendios y 9e detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la j 
integralidad de sus elementos. · · · ~ -

El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de 1'0 establecido en el artículo 34 Bis ~ · 
del Réglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
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así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exdusión a dicho 
listado; así como los elemer,rt:os y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADOdeberá·garantizar que el man.ejo dentro'! fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Iodos provenientes de trampas de grasas y aceites (0.124 
ton/año), lodos extraídos de los tanque~ de almacenamiento (0.020 ton/año), 
estopas impregnadas de grasas y aceites o combustible, envases y empaques que 
contuvieron material' peligr:oso. (0.056 tori/año), aceites gastados (0.020 
ton/año) y botes d:e pres"l.1rizádos, l~mparas fluorescentes y :otros (0.020 
ton/áño), que genera cÓmple'n .con fo. estableddo en IÓs Artículos 151, 151Bis,152, 
15 i Bis de la Ley GenEiral del . Equilibrio · Ecológico y .la Protección ·al Ambiente, a los 
Artículos aplicables de da Ley· General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Resi.duos, su Reglamento y a la,s··Normas·Ofieiales·Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. 

XVI. El REGULADO deberá. re~lizar ante esta AGEN.CIA su Registro . como Generador de 
Residuos Peligrosos, a tra~és del . fóríJ!ato SEMARNA T-07-01 7 publicado en el Diario 
Oficial de la· Federación el"' día 17 de 0ctubre· de 2O16. dentro del plazo de 15 días 
hábiles posteriores a la fecha de·notificación del 'presente oficio, de conformidad con lo 
establecido . en el artículo 44 del Reglamento _de la· Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral deJós Residuos, verificando que las corrientes de residuos así como los 
volúmenes declarados representen la infcirmac:ión actualizada de generación. . · 

. . . . . .. . : 

XVII. El flEGULADO, debe_rá gar:antizar el cumplimiento del ·artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley Gen.eral para la Prevención y Gestión lritegralde los Residuos, en el cual se establece 
el protedi.mie_nto para ta: identificación de los residuos peligrosos, así como de los . 
artículos 43·y45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención:y Gestión Integral 
de los Residuos, en :el caso de que el REGULADO genere nuevos residups que por sus 
características s~an co:risiderados pel igrosos según la NOM-05 2-SEMARNA T-2005, f 
deberá actualizar su. Utencia: .. · 

XVIII.El REGULADO deberá cumplir con· lo establecido en los Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, ~ 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados :dentro de su ~~ 
establecimiento. 

$' 
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XIX. EJ REGULADO deberá llevar una bitácora de operaciq.n, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de d~tección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e. instrumeni,os de control, para verificar la 
integridad de sus elemento~, la mal será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XX. El REGULADO en la operació.n y funCionamiento de· sv ·estableGimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas !.as disposiciones. señaladas. en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al-'-Arnbiente y los Regla.menfos. que de ella se 
derivan, así como en las Notnia? Oficial.es M.exic,:an~s y otros instr¡Jí)1~ntos jurídicos 
aplicables a las actividades del rili.smo. · · · · 

XXI. El incumplimiento de . l,as ca.ndicionantes . fijadas· en esta licencia, la Ley· General del 
Equilibrio Ecológico. y la RrnteGGiÓn; al Ambiente, ::la . Ley ~en~raf ·para la· Prevención y 
Gestión Integral de los· Residuos·y IC»s Reglamentos que .. de ellas se derivan; así como en 
las Normas Oficiales Mexic~nas y otros ;instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operae:ión y funcionamiento del establecimiento',, así-corrió la presentación · 
de quejas en forma justificada, y reiterada o .la ocurrencia de €:Ventas que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen .daños al medio ambiente y a los ~ienes 
particulares o nacional.es, podr~ ser sanciona.do por parte de la AGENCIA, de 
éonformiqad con la? dE;posiéibnes .aplicables '. -. , · · 

TERCERO.- Notificar al C. CARLO,S ANIÁ.NO SOSA \l,ELASCO, en repr.esentación del 
establecimiento PETREOS LAS t;LORIAS, s~A. DE c.v~ .. e!~presente;acuerdo·.de conformidad 
con; el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimientq Adm.iÓl.~trativ_o •. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

. 

, 
_: ~ .. 
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